
 
República de Chile 

           Provincia de Linares 
   Dirección Recursos Humanos 

   
  PARRAL,  

DECRETO EXENTO N°:     

VISTOS: 

1. Las facultades que me confiere la ley N° 18.695/88, Ley Orgánica Constitucional de 

Municipalidades y sus posteriores modificaciones. 

2. El Decreto Afecto Nº 2173 de 19.12.2023, que Aprueba el Presupuesto Municipal para el 

año 2024. 

3. El Decreto Exento Nº 685 de fecha 18 de Abril de 2024, que autoriza la comisión de 

servicios con derecho a viatico a doña MARÍA ISABEL TAPIA GÓMEZ.- 

4. Los boletos de pasajes, para trasladarse y asistir a “Seminario internacional 

“Transparencia e Integridad en la Gestión Pública”, presentadas para Reembolso de 

Gastos por la funcionaria indicada. 

5. La Sentencia de Proclamación de alcaldesa correspondiente a la comuna de Parral, 

dictada  por el Tribunal Electoral Regional, con fecha 10 de junio de 2021.- 

6. El Acta de Proclamación de alcaldesa de la comuna de Parral, de fecha 16 de junio 

de 2021.- 

7. Juramento prestado en Sesión de instalación del Honorable Concejo Comunal de 

Parral  celebrada el 28 de junio del 2021. 

8. El Decreto Afecto N° 1.282 de fecha 29 de junio de 2021, mediante el cual la Sra. Paula 

Retamal Urrutia, asume el cargo de alcaldesa Titular de la comuna de Parral.  

9. Decreto Exento N°2531 de fecha 13 de Mayo de 2024, que designa como Alcaldesa 

Subrogante por orden de prelación a la Sra. Marie Michele Hiribarren Taricco.- 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, mediante Decreto Exento Siaper N° 685 de fecha 18 de Abril de 2024, se autoriza a la Sra. 

MARÍA ISABEL TAPIA GÓMEZ, cometido de servicio para asistir a “Seminario internacional 

“Transparencia e Integridad en la Gestión Pública” en conmemoración a los 15 años de la 

corporación”, por los días 25 y 26 de Abril de 2024, en la ciudad de Santiago.- 

                    

DECRETO: 

 

1. REEMBOLSESE, a Doña, MARÍA ISABEL TAPIA GÓMEZ, Rut:15.500.381-2, la suma equivalente a 

$28.000.- (VEINTIOCHO MIL PESOS), para solventar gastos de pasajes, por asistencia a Seminario 

internacional “Transparencia e Integridad en la Gestión Pública” en conmemoración a los 15 

años de la corporación”, por los días 25 y 26 de Abril de 2024, en la ciudad de Santiago. 

 

2. IMPUTESE, el gasto del presente decreto, al Ítem 215.22.08.007.000 (1-1-1), “Gastos por Pasajes, 

fletes y bodegaje” por un monto de $28.000.- (VEINTIOCHO MIL PESOS), Del presupuesto 

Municipal año 2024. 

 

3. Se adjunta boletos, presentados por la funcionaria antes individualizada.  

 

 ANOTESE, REFRENDESE, COMUNIQUESE, CUMPLASE Y PAGUESE 

 

 

 

 

 

 

 

                                                                                            MARIE HIRIBARREN TARICCO 

                                                         ALCALDESA DE PARRAL  

ALEJANDRA ROMAN CLAVIJO 

     SECRETARIA MUNICIPAL 

crc.        

DISTRIBUCION:  

▪ Archivo - Copia digital ( carolina.rosas@parral.cl; juan.fuentes@parral.cl) 

 

DIRECTORA (S) RECURSOS HUMANOS 

KARLA GUZMÁN GUZMÁN 
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